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Ref: Solicitud radicado número Ot12gS de]12t12t2014

Atento saludo Doctor euintero Aristizabal:

De conformidad con el articulo 19 del Decreto 4048 de 200g, 
"rt" 

ü"rp""ho está facultadopara absolver las consultas escritas que se tormulen sóo*G;t";i;"t"ción y aplicación de lasnormas tributarias nabionales, en maieria aouánera o de comercio'extárior y control cambiarioen lo de competencia de ra Dirección de rmpuestos y Aduanas Nacionares.

con el esciito oel Édicado solicita a este Despacho se le absuehan atgunas inquietudes
1e-!9iong.das. con la. apligción. del artlculo á ¿bl oecreto ráii-á"-1992, en cuanto a tageneración del impuesto sóbre las ventas si las partes acuerdan un mayo, valor de honorarios ry.utilidad' concreta sus preguntas en los siguienies terminos: i jrn üri.ontr"to de obra sobrebien 

. 
inmueble, en el cuá se oeoan rüoñocer exclusivamlnte costos adicionales queeventualmente surian en el desarrollo de Ia obra v ñá' ñ"v irgai at reconocimiento dehono¡arios o utilidad para el contratista, al no áxistír uá"" !."üut;;;. h tiquidación del lvAse debe entender que no hay lugar a determinar et impüeitoi á.[Éueoe entenderse que etvalor de la utitidad pactada iniciajmente incruye er varor G6. ñpr;;i;s que sur¡an en un 

""sode reconocimiento de costgs .adicionales y en consecuencia lo que debe ajustarse es elporóentaje de la utilidad que habla sioo acoráaoa entre las partes (disminuyéndolo)?

3"01t11ffi.11"3:.f:::1!_"1_"_ {1lace1se es.que tos supuestos ptanteados por et lesistador
:-* :li:1"::r:":.:pT"gran fnarmente en d aisposiciñ;¿É;;;-ilffñ ;j?ffi;
:":p:*:,:X^t-" "^11,:: I-e5,""lg señatar.al petÉionário qu" i"á" pü.iá;Éffi iliü;
*l^T§:::"l"fsTul9rnte,nre1ació;ñü;il;;ü't"ñ;5;'i,';ilffi :",|n:l"i:i:g^"::,Pj:p_1"11¡oure el tmpuesto sobre tas ve,iü" én toi;;;tu=t;;;;oili¿g":#ji'i¡Xl

;ñ1d:ü;'ü;"#:l1l14¡tn ir ti.riTi^Fá¡aiÁ- ^^ ¡----rL ^-mayor comprensión se tmnscribe:

"OFlClO oiw743 DE 2O1A JULTO 22
A 

-su 
consulta respecto det impuesto sobre /as ventas en los contato de obra, comedidamente le¡nformamos que, y en aras de tá unidad doctinaria, la DiraccióiáilÁiii"t* i nduanas Nacionates, en
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ALBERTO QU INTERO ARISTIZABAL Pá9.2

et Concepto tJnifrcado del lmpuesto sobre /as Ventas Nro. 0@01 del 19 de iunio de 2003, publicado en el
Diario Oficial Nro.45229 del 25 de iunio de 2003, señaló:

"DESCR PTORES; SERI/,CIO§ GRAyADOS. SERWCTO DE COTVSrRUCCIóN.

(PAGINA'113-1tu)

l .4.SERVICIO DE CONSTRU GCt O N

Son confrafos de construcción y urbanhación, y en general de confección de obra material
de bien inmueble aquellos por los cuales el contralüsta ditet,./a o lndlrecbmente, edifrca,

fabrica, erige o levanta las oáraq edificios, construcciones para res¡dencias o negocios,
puentes, caÍeteras, represaq acueductos y edificaciones en general y las obras inherentes
a la constucción en si, tales como: Électlcidad, plomerla, cañerfa, mampostería, drenajes y
fodos /os elemantos que se incorporen a la const¡ucclón. No constituyen contatos de

constucción las obras o bienes que puedan retirarse fácilmante sin detrimento del inmueble
como divisiones internas en edificios ya terminados.

Los confrafos de perforación de pozos que conllevan la misma actividad de la prforación,
revesümiento, cementación, son confrafr¡s de constucción da obra material de bien
inmueble, puesto que implican la constucción o realizaclón de una serle de obras adheridas

,, al terreno o canalizadas que no son fácilmente removibles y que se toman inmuebles.

Los conú:afos cuya finatidad es /a consfru cción, reforma y reparación de' oleoductos,
gasoducfog pozos de.petr6leo, gas natural, etc., que conllevan una obra material de bien
inmueble se entienden amo contratos de constucción. 

=l-

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 3 det Decteto 1372 de !'592, en los
contratos de const¡ucoión de blen lnmueble, el impuesto soáre las venfas se genera
sobre la parte de los, rngresos oorrcspondlenfes a los honorarios obtenldos por el
construdor. Cuando' no se pacbn honorarios el impuesto sé causará sobre la
¡emuneración dal se¡viclo que aoftesponda a la utllidad del construcfor. Para esfos
efec{os, en eI respectlvo conlrato se señalará la pañe correspondlente a los
honorartos o ufrlidad, la cual en ningítn caso podrá ser lnferior a la que
comercialmente corresponda a cantratos iguales o simila¡es.

De acuerdo con lo previsto en el los adículos 15 de la Ley 17 de 1992 y 100 da la Ley 21 de
1992, los contratos de obras públicas que celebren /as personas náfurales o jurídicas con las
entidades teniloriales y/o entidades descentalkadas del orden depaftamental, distrital y
municipal estarán excluidos del lVA.(subrayado fuera de lertQ.

DESCRTPTORES: SERWCIOS GRAVADOS. BASE GRAVABLE EN EL CONTRATO DE
co^rsrRuccró^r.

eAaNAS 267-268)

9.1, CO NT RATO DE CO'VSTRU CCIÓ N

Si el objeto del contrato es lA constucción de un inmuebla, la base para liquidar el IVA ha
sido fijada en forma especial por el adículo 3 del Decreto 1372 de 1992: «En los cr,ntatos de
constucción de bien inmueble, el lmpuesto soóre las venfas se genera sobre la pafte de los
rngresos conespondiente a los honorarios obtenldos por el constuctor. Cuando no se pacten
honorarios, el impuaito se causará sobre /a remuneraclón del servicio que anesponda a la
utilidad del constuctor. Para esfos efecfos, en el respecfivo cantrato se señalará la pañe
conespondienás a los honorarios o utilidad, la cual en ning{tn caso podrá ser infeior a la que

Canera I No. 6C-38 Piso 6
PBX 6079999 ext. 169'1



ALBERTO QUINTERO ARISTIZABAL

comerc¡almente coüesponde a contratos iguales o similarcs /.../,

Esfa dlsposrbrrín, es suficientemente clan en cuanto:

a' Esfaó/ece la base especta/ pan liquidar et lvA por parte det contratista, wún se contrate por

^ p!:f-i1.lorrj?.rypto en áam¡n¡sinc¡on detesáoa, b 
" 

to¿ cásroj-"--'D' utspone que el lvA pagado por los costos-y.gasfos es m"ió, valor del cosfo o det gastorcspectivo, esúo es mayor valoi finalmente qe a' oún iois¡*¡di, 
" - -''

c' umita el empleo del l.vA d3sc.oltable ptara-á'contratista conittdor sólo at corrcspondienfe a susgastos proprbs, por eiamplo el tve poitarcfono,.papeterta, fotocopias y ottos gasfos de su oficina.d' obliga a que dentro.del'contnto aá conswii¡oir é" 
"rpásá 

o i[ iñ¡l¿"i qu" et constructor esperade su contrato o ros ho.noraios priaáái,- p"n que quede cran ra base gnvabre det tvAconespondiente al servicio de.colts!rueión, pian seguid'aa áet jro[ioÁsponsable pero tambiénd^el co.ntntante que va a ser afectado ,conóñiom"nte con er pago der impuesto.e' Remite a contratos ieu.atls o §milares paÁ i$ablecer ta base gnvableen caso de no haber sidoexpresada en el contrcto, siempre tomando en considemciói ii pÁ"n comercial según lascircunstancias da la obn construida.

Es indudable que una cosa es la construcción de una obra y otn la realización de rcpanciones,ra§anes, pintuns y otras labores que atienden a la conseruaúó; ¡, t; An ya construicla, Lascircunstancias de la obn señataÉln s¡ ió iá'.¿,ta de raboros ae-maitei¡m¡ento sino de nuevasconstrucciones, por eiemplg ampliaciontei o transforma"rbr"", n"iüáa"" en inmuebles yaconstruidos' Es impxibte señatar iotrmaivám"Át" c"d" caso particular. Ahon bien,si no se tnta deconkatos de construcción,.propiamente tatis, ti oase gon"iatr-iáioiiiá" *n et vator total detcontrato, incluyendo maferbies, gasfos, mano'Aio¡lr^, eic." - -- --"'-"')

Por su pañe, en el oficio g46i7 det 19 de noviembro de 2007, se indicó:
*Dispone 

el añÍcuto 3 del Decreto 1372 de 1992:

ARTÍCULO 3c,' lmpuesto sobre /as ventas enlo§ col,trálos de construcción de bien inmuebte. En toscontratos de construcción d9 bie2 irmuáiti, ei iriueslo soó¡e la" rentas se genera soóre la pa¡te de/os rnsresos conesoondienre a /os náióá¡á" doiíiii";-;;"r';;;;;:;í;iíoi. cr"nao no se pactenhononios el impuástose causará fr.)bre ta ¡emiierución del servicio que conesponda a la utilidad detconstructor' Para esúos efe?tos, 
"n "ii 

,""pááiiá'iontntose seiía/ará ta pafte conespondiente a los
i:Jtr{:?,;,:i!:3d, la :uat"en'ninsi, i;iláii 

""r 
infeior a ta quá ,iñáii"rn;";i; ,"*;i;;i;;

(...)
conforme lo ha reiterado la doctrina de la entidad'Los contntos de confección de obra mateial, sonaquetlos por tos cuales el contntista a¡reai i ¡i¿¡rectamenlé-á¿n"i ilalá, er¡ge o levanta obns,edificios, construcciones p?rc 

rys¡d?n9¡as o negádos, pue*ei,-'i-a-net"o",-bp,""r", acueductos yedificaciones en generar y ras obras inhercites-i t" construcción" (concepto 0000!de 2003).

lal sitl7ció1 no se puede prcdicar de aquellos antratos cuyo objeto no es la construcción de t,n bleninmueble sino que se timitan a-"u.reiaÁi:,ai, pry: es evidente que de Ia prcstactón de esfosserylcios no résulta ta construcción ae É¡e,nálinmíeorcs.

De igual manera, no es acep.table el aryumento según el cua!, atesfar desfinados /os sefy,bios derepanciÓn a bienes inmuábtes por dest¡nááoi, se. consruere gue se tnta de contratos deconstrucciÓn de bien inmueble, pué.s ta prastállan oe fales serubrbi * Án"tnry, en sÍ misma unaedificación, fabicación o tevania ae oirai--e¿ncns, 
"onstruiccloiái'-nJi"*arcs o de negocios,puentes, caneteras, reprcsas y edificacioneá ei já,nent.

No obsfanfe lo anterior, debe anotarse que conforme con la doctina de ésfa ent¡dad, se ha aceptadoque en aquellos serwbios le reqaracióy que involucrcn ta construaión di un bien inmueble, ha deentenderse que se tratan de coitntos de áonstruician ae oiei imiáúe.i.-.s;'

Pá9. 3
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De esta manera, a sus pregunfa s prímera, segunda, tercen y cuafta le informamos que lo señalado en

el a¡tfculo 3 del decreto 1372 de 1992, aplica so/o respecto de los conÜatos de construcciÓn de
inmuebte y en general a /as obras inherentes a la construcción en sl, tales como: estructura,
mamposterla, etc, méé no respecto de los contratos de obras o bienes que pueden ret¡rárse fácilmente
sin detrimento del inmueble.

Por otra parte, en atenc¡ón a lo dispuesto en el l¡teral c) del artfeulo 421 del Esfafuto Tibutaio, para
efecfos del lVA, se cons¡derán venta:

"c) Las incorporaciones de bienes corporales muebles a inmuebles, o a seruicios no gravados, asl
como la transformación de óienes corponles muebles gravados en bienes no gravados, cuando tales
bienes hayan srUo consfru¡dos, fabricados, elaborados, procesadog por qu¡en efect(ta la
i n corpo ració n o tnn sform ació n.'

Al interpretar esta disposición, se dijo en et concep,A unlficado 0001 de 2003:

"Los acfos que especialmente quedan comprendidos en el literal c) del artlculo 421 del Estafufo
Tríbutaio, son fodos los confiafos de obn sobre inmuebles cuando el constructor es al mismo tiempo
fabrícante de /os áienes muebles que incorpora. Por ejemplo: un constructor de inmuebles que
también es fabricante de puertas, deberá pagar el impuesto sobre estos bienes (las puertas) que

Ofras exposrbio nes doctinales que puede consultar para efectos de aclanr sus inquietudes son, /os
oflcios 029840 de 2006, y 044201 de 2009'.

De acuerdo con la doctrina oficial v¡gente y transcrita en pánafos anteriores se da respuesta a
las inquietudes planteadas por ud.

En los anteriores términos se resuelve su consulta y cordialmente le ¡nformamos que tanto la
normatividad en materia tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por La
Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestra
base de datos jurídica ingresando a la página elec'trónica de la DIAN : http://www.dian.qov.co
siguiendo los iconos:'Normatividad"-'Técnica' y seleccionando los vínculos " doctrina" y "
Dirección de Gestión Jurfdica'.

YUMER LARVARGAS
Subd Normativa y Doctrina
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